
Rama Judicial 

  

República de Colombia 
, 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

Ibagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00166-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

BLANCA CECILIA RODRIGUEZ DE CUBILLOS Y OTRO 
DEMANDADO: 
	

MUNICIPIO DE MELGAR-TOLIMA 

Encontrándose el proceso de la referencia pendiente para estudiar 
subsanación de la demanda, y una vez estudiado el mismo, se evidencia que lo allí solicitado 
es la declaratoria de nulidad "de toda la actuación surtida dentro del proceso que curso en 
la Alcaldía Municipal de Melgar a través de sus dependencias Secretaria de Planeación 
Municipal de Melgar e Inspección Primera Municipal de Melgar, con respecto a la 
denominada PERTURBACION No. I, contra la señora MARÍA DEL CARMENJUAN DE DIOS 
GARCÍA'. 

CONSIDERACIONES 

Al respecto sea lo primero señalar que, de conformidad con lo 
preceptuado el artículo 105 del C.P.A.C.A Excepciones- La jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo no conocerá de los siguientes asuntos: 

(1..) 3. Las decisiones proferidas en Juicios de policía regulados expresamente por 
la ley (..) 

Así mismo la H. Corte Constitucional ha establecido que "alrededor 
de los procesos policivos no existe un medio de defensa judicial idóneo para lograr la 
efectiva e inmediata protección de los derechos fundamentales cuando éstos sean 
amenazados o vulnerados por la actuación de las autoridades públicas, quedando tan sólo 
la acción de tutela como mecanismo eficaz para garantizar el amparo de tales derechos". A 
manera de resumen, la jurisprudencia de esta Corporación ha establecido tres (3) reglas 
que resultan relevantes para este caso, de allí su reiteración: (i) en primer lugar, ha 
señalado que las decisiones proferidas por las autoridades administrativas o de policía en 
procesos civiles tienen naturaleza jurisdiccional, no administrativa, y por ende están 
sustraídas del control de la jurisdicción contencioso administrativa; (ñ) en segundo lugar, 
destacando la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, ha enfatizado que este 
mecanismo constitucional sólo procede contra estas decisiones cuando el afectado no tiene 
a su disposición otro mecanismo eficaz de defensa; (iii) y en tercer lugar, reafirmando la 
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autonomía funcional de las autoridades de policía en estas materias, ha indicado que la 
procedencia de la acción de tutela contra sus decisiones sólo es posible cuando en la 
actuación acusada se ha incurrido en una vía dé hecho'. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, es claro que lo 
pretendido por la parte actora es resultado de un proceso policivo, razón esta suficiente 
para rechazar la presente demanda, como ya se dijo no es competencia de esta jurisdicción 
su conocimiento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del 
Circuito de lbagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por BLANCA 
CECILIA RODRIGUEZ DE CUBILLOS y FABIOLA CUBILLOS RODRIGUEZ contra 
MUNICIPIO DE MELGAR, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría devuélvanse las copias de la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias del caso. 

TERCERO: Reconocer personería al abogado WENCEL SEGUNDO 
MOZO MEZA en los términos y para los efectos del mandato por éste conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORMJDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE (BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2017 SIENDO LAS 8:00 AM 

INHABILES 

Secretaria 

SEN EM 1A 1-267/11 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

SecrMada 
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CG 

Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
lbagué, 

(Y2 SEP 2.015 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-002-2015-00218-01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PATRICIA STELLA GOMEZ MIMAN 
EJERCIFO NACIONAL-LA NACION —MINISTERIO DE DEFENSA.  
NACIONAL 

Como quiera que la secretaria del Juzgado realizó la liquidación de costas' conforme 

a lo ordenado, el Despacho de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso le IMPARTE SU APROBACION. 

NOITIFIQUESE Y CUMPIASE 

FA IANA GOM 
JUEZ 

CG 

' 	JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se 
deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
impuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 
2011, enviando un mensaje de datos a quienes 
hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

EL AUTO ANTERIOR 
ESTADO NO. 	 

8:00 A.M. 

Secretaria 

SE NOTIFICÓ POR 
DE HOY • 

SIENDO 	LAS ! 

1  Vista folio que antecede 



CC. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se 
deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
impuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 
2011, enviando un mensaje de datos a quienes 
hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
lbagué, 

ST 2G13 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-003-2014-00563-01 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	HONORARIO MANRIQUE ROJAS 
DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES 

Como quiera que la secretaria del Juzgado realizó la liquidación de costas' conforme 
a lo ordenado, el Despacho de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso le IMPARTE SU APROBACION. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FA" IANA COME C/U 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 0.1AL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO NO. 	DE HOY 

SIENDO 	LAS 
8:00 A.M. 

Secretaria 

Vista folio que antecede 

CG 
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Ui 
FABIANA GOMEZ G 

JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR I 
ESTADO NO. 	  DE HOY 
	 SIENDO 	LAS 	, 
8:00 A.M. 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se 
deja Constancia que se dio) cumplimiento a lo 
impuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 
2011, enviando un mensaje de datos a quienes 
hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

   

    

Rama Judicial 

República de Colom 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
lbagué, 

112 SEP 2018 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2016-00057-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	DALY YALVI LLANOS MENDOZA 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Como quiera que la secretaria del Juzgado realizó la liquidación de costasl conforme 
a lo ordenado, el Despacho de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso le IMPARTE SU APROBACION. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1  Vista folio que antecede 



á 

I 



Rama Judicial 

República de Colombia 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
lbagué, 

rf2 SEp 2011 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-003-2015-00174-01 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 1)11 DERECHO 
DEMANDANTE: 	G1LMA GIL CORREA 
DEMANDADO: 
	 DEPARTAMENTO DEL TOUMA 

Como quiera que la secretaria del Juzgado realizó la liquidación de costas' conforme 
a lo ordenado, el Despacho de acuerdo a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso le IMPARTE SU APROBACION. 

NOTTFIQUESE Y CUMPLASE 

hal  
A 

°
NA GOMEZ kaD 

JUEZ 
CG 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 	 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CIRCUITO DE IBAGUÉ 	 IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
I ba gué 	  En la fecha se 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
	 deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 

ESTADO NO. 	  DE HOY 
	 impuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 

SIENDO 	LAS 
	 2011, enviando un mensaje de datos a quienes 

8:00 A.M. 
	 hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 
	 Secretaria 

Vista folio que antecede 



Rama Judicial 

......) — 	República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

'bague, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00194-00 
MEDIO DE CONTROL: 	REPETICION 
DEMANDANTE: 
	

HOSPITAL SAN JOSE E.S.E DE MARIQUIRA 
DEMANDADO: 	 HECTOR SEGUNDO GONZALEZ Y OTRO 

Encontrándose el proceso para estudiar subsanación de la demanda 
se evidencia memorial de renuncia al poder presentado por el Dr. Carlos Arturo Vásquez 
Sánchez como apoderado de la parte accionante, identificado con C.0 14.230.871 de 
lbagué, con Ti' 35601 del C. S de la J. vista a folio 253-255 del expediente, la cual será 
aceptada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G del P. 

De conformidad con lo anterior se requiere a la parte accionante con 
el fin de que proceda a designar nuevo apoderado judicial dentro del presente medio de 
control para continuar con el normal desarrollo de las etapas procesales. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 1 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8.00 AM 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. MI-leal' re- 





Rama Judicial 
_ 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO NIIXTO DEL CIRCUTTO DE IBAGUE 

lbagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	

73001-33-53-012-2018-00232-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD YRESTA33LECIMIDITO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	

SANDRA MILENA REINOS° GUZMAN 

DEMANDADO: 	

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 

II   

PRESTACIONES SOCIMLS DEL MAGISTERIO 

1 ,

Atendiendo que el sub examine se allegó escrito de subsana 
	de la 

demanda dentro del término otorgado para ello 11. 37-38 del expediente), procederá el 

Despacho a continuar con el trámite correspondiente. 
Mi las cosas por reunir los requisitos legales, se DM la

la demanda 

presentada por SANDRA M'UNA 'REINOS° GUZMAN, por conducto de apoderado judicial 

y en ejercicio del medio de 
c
ontrol de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado 

Por lo expuesto, el juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito en el artículo 138 del CPACA. 

~RO: ADMTTIR la presente demanda de NULIDAD Y RESUELVE 

RESTABLECINUENTO DEL DERECHO, instaurada por SANDRA IsiütENA REINOSO 
GUZMAN, en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-PONRO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL de conformidad con lo expuesto en la 

parte m
otiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

de 'bague — Tolima, 



sign 
23n 
M/ct 
178 á 



República de Colcaltla 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 

Rama Judicial 

CG 

lbagué, 

rfl SU' 211181 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-31-003-2011-00227-00 
.ACCION POPULAR 
JAVIER MAURICIO OSPINA 
DEPARTAIIIENTO DEL TOLIMA-MIJNICIPIO DE 
PURIFICACIÓN • 

Como quiera que la secretaria del Juzgado realizó la liquidación de costas' conforme 
a lo ordenado, el Despacho de acuerdo 3 lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso le IMPARTE SU APROISAGION. • 

NOTITIQUESE Y CUMPLASE 

MBIANA GOIvIEZ G 
JUEZ 

CG 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL. DEL. 
CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ FOR 
ESTADO NO. 	  DE HOY 

SIENDO 	LAS 
8:00 A.M. 

Secretaria 

'Vista folio que antecede 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

lbaciué, 	  En la fecha se 
deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
impuesto en el Articulo 201 de la ley 1437 de 
2011, enviando un mensaje de datos a quienes 
:layan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 





Rama Judicial 

Co.) República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE BAGUE - TOLIMA 

lbagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00211-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

FERNANDO MONCALEANO CONDE 
DEMANDADO: 
	

CREME 

Mediante escrito obrante a folio 112 y s.s. del expediente, el apoderado de 
la parte demandante solicita se decrete la terminación del proceso por la causal de transacción. 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero indicar que la transacción, se encuentra regulada de manera 
sustancial por los artículos 2469 a 2487 del Código Civil y de manera procesal por los artículos 
312 y 317 del Código General del Proceso. 

De conformidad con el Código Civil, la transacción se define como el 
contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual, caracterizado principalmente porque cada una de las partes involucradas efectúa 
concesiones o sacrificios recíprocos, al ceder o renunciar a una parte de sus derechos, y de esta 
manera dar solución a la contingencia litigiosa que los convoca. 

Ahora bien, en lo que respecta a los presupuestos sustanciales para una 
transacción, nuestro órgano de cierre de jurisdicción ha considerado: "Según el art. 2469 del C.C. 
"La transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente 
o precaven un litigió eventual" 

Por lo anterior, y de conformidad con el memorial aportado por el 
apoderado del accionante en donde solicita la terminación del proceso toda vez que, las entidades 
accionadas han cumplido con el objetivo de la situación que generó la presente acción, el Despacho 
advierte que lo que pretende el apoderado es el desistimiento de las pretensiones, toda vez que el 
escrito presentado no corresponde a un contrato de transacción de conformidad con la Ley. 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal 
del proceso e implica la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código 
General del Proceso aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del 
articulo 306 del C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (..). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes. 



)" 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al 
apoderado por parte del señor FERNANDO MONCALEANO CONDE obrante a folios 3 del 
expediente, se le confirió la facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar 
la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P., mediante auto 
del 28 de mayo de 2018, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por 
la parte actora termirío dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y corno quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, 
entre ellas que la misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y 
no se condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del 
Circuito de [bague, 

RESUELVE 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO.- DAR POR TERMINADO el proceso promovido por FERNANDO 
MONCALEANO CONDE, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO.- En firme esta providencia, hágase entrega de la demanda y sus 
anexos, previo desglose. 

CUARTO.- No condenar en costas al demandante. 

QUINTO. - De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo 
definitivo del expediente, previo las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje 
de datos a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica. 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 1 
DE IBAGUÉ 	 1 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO N. 
1 	 DE HOY 	  

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 



N 	FIQUESE Y CU 

F IANA G 

Rama Judicial 

L00) 
- 	República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2015-00009-00 
REPARACION DIRECTA 
JEFERSON AUGUSTO PERDOMO CRUZ Y OTROS 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL 

Teniendo en cuenta que ya se evacuaron todas las pruebas, y dándole 
aplicación el artículo 182 del C.P.A.C.A córrase traslado común a las partes y al ministerio 
público, por el termino de diez días, para que formulen sus alegatos de conclusión. 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DEIBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8.00 AM 	1 

INHABILES: 	
1 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011. enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-006-2015-00180-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
FRANCISCO FERNEY CARVAJAL LOZANO 
HOSPITAL SERAFIN MONTAÑA CUELLAR E.S.E-SAN LUIS 
TOLINIA 

De conformidad con el memorial que antecede Acéptese la renuncia 
del poder al Dr. Jorge Armando Ortiz Agudelo como apoderado de la parte accionante, 
identificado con C.0 93.365.350 de lbagué, con T.P 76414 del C. S de la J. vista a folio 
144 - I 45 del expediente. 

De conformidad con lo anterior se requiere a la parte accionante con 
el fin de que proceda a designar nuevo apoderado judicial dentro del presente medio de 
control para continuar con el normal desarrollo de las etapas procesales. 

La Juez, 

DEI 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 800 AM. 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

apagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 



8:00 A.M. 

INHÁBILES: 

SECRETARIA, 

Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Ibagué, doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

SIETEMA: 

73001-33-40-012-2016-00167-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RICARDO MAURICIO TORRES FINILLA 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 
NACIONAL 
ORALIDAD 

De conformidad con el memorial que antecede, acéptese la 
solicitud de aplazamiento de la audiencia pruebas prevista para el día trece (13) de 
septiembre del ario en curso a las dos y treinta de la tarde (02:30 AM) cuya hora y 
fecha se había fijado mediante providencia del dieciocho (18) de julio del dos mil 
dieciocho (2018). 

En consecuencia se fija como nueva fecha para adelantar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, el día veintiuno (21) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019) a las tres de la tarde (03:00 PM) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

/JACR 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 	 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
IBAGUÉ 	 CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN FOR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. ' 
	  DE HOY 
	  SIENDO LAS 

SECRETARÍA, 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando 
un mensaje de datos a quienes hayan suministrado 
su dirección electrónica. 
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